
 

RAMA JUDICIAL
DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., cuatro (4) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00313 00

Obra en autos la respuesta brindada por el apoderado de la sociedad
logística y transporte HM S.A.S. (pdf046), la que se pone en conocimiento
de las partes intervinientes, para los efectos legales pertinentes.

Por otro lado, se REQUIERE a la Superintendencia de Industria y
Comercio para que en el término de diez (10) días contados a partir de la
recepción de la correspondiente comunicación, acredite el trámite dado al
oficio N.° 715 del 18 de junio de 2024. (Pdf 040 y 044)

Ofíciese como corresponda anexando copia de dicha misiva, así
mismo, advirtiéndole las consecuencias contenidas en el numeral 3º del
artículo 44 del Código General del Proceso.

Comoquiera que, para efectos de continuar con el trámite del proceso
se requiere la respuesta del oficio que antecede, una vez se aporte la misma,
se fijará fecha y hora para la continuación de la audiencia prevista en los
artículos 372 y 373 del CGP.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO

JUEZ

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 142 de fecha 5 de septiembre de 2024,
siendo la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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